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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespués para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obUgan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores . iban este
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije x h . ü o  de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo di..

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más e. esponsabik- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de caaa 
semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 3.899

Ministerio de la Gobernación

Rectificación

En el "Boletin Oficial" de esta pro
vincia número 189, de 19 de los co
rrientes, se publica una resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se transcri
ben nombramientos interinos de Se
cretarios, 1 n t erventores y Deposita
rios de Fondos de Administración 
Local, en la que en un subtitulo de 
cursiva aparece erróneamente lo si
guiente:

“Sfcretarias de tercera categoría”. 
Debe decir: "Intervenciones de Fon
dos". '

Lo que se hace público a efectos 
de lectificación del error.

SECCION QUINTA

Núm. 3.7)4 '

Bxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el di a 14 de julio de 
1965.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente, en sesión ordinaria 

de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo 1 a presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Luis Gómez Laguna,con 
asistencia de los Tenientes de Alcal
de don José Paricio Frontiñán, don 
Ricardo Mur Buil, don Gregorio Sán
chez Mbrales, don Mariano Horno Li
ria, "don Máximo García Vela; Secre
tario general, don Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos 
municipales accidental, don José 
María Vila Calve.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Alierta, Beltrán y Collados, 
por impedírselo obligaciones ineludi
bles.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó:
. Desestimar petición de don Angel 
Goyanes de que se incluya en el Re
gistro público de solares y otros in
muebles de edificación forzosa la 
finca número 6 de la calle de Sáinz 
de Varanda, por improcedente.

—Denegar recurso de reposición in
terpuesto por doña Francisca Oriol 
contra acuerdo municipal de no in
cluir en el Registro de solares y otros 
inmuebles de edificación forzosa el 
inmueble sito en San José de Cala- 
sanz, 21, ya que no han variado las 
circunstancias que motivaron el 
acuerdo recurrido.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a 
la Corporación.

—Autorizar a don Alberto Van Dick 
para cambiar la fianza constituida 
con fecha 13 de mayo, procediendo a 
la devolución de dicha fianza, previa 
constitución de la nueva cédula.

—Autorizar a don Clemente Gracia 
López para realizar las obras que so
licita en el bar del mercado de Pes
cados.

—Adjudicar a don Joaquín Mingó
te Marco la demolición de la casa 
número 6 de la calle de Don Teobal- 
do, por el importe que se indica al 
dictamen.

—Rectificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente de 21 de abril, que 
quedará de la forma siguiente: “De
volver a don José María Sancho las 
fianzas que se indican por adjudica
ción de aprovechamiento de los pas
tos de los montes “Realengo de Villa- 
mayor”.

—Desestimar la petición de don 
José N’egre de la concesión de las 
parcelas que se indican en los mon
tes de Peñaflor.

—Desestimar petición de don De
metrio Ortega que solicita el arrien
do del solar municipal sito en la ca
lle Casta Alvarez, 67, por improce
dente.

— Cargar en la ficha de don Daniel 
Latorre las parcelas que se indican 
de los montes municipales.

—Concede; ün trofeo al Delegado 
provincial de Juventudes con destino 
a los XX campeonatos nacionales de 
tiro.
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Carn .n, por la cantidad de pesetas 
260.800,13.

—Abonar a doña Angeles Lumbro- 
r. • R-;mán, viuda del peón de las 
F is d s de Arquitectura don fran 
ti co Bosque Sanz, los haberes deveñ- 
, -ios y no percibidos por el causan

te y el socorro para gastos de sepelio.
—Idem ídem á doña Pilar López 

Peña, viuda del Jubilado don Urbano 
Ganó Ochando.,

—Abonar la ayuda por natalidad a 
don Victoriano Nicolás Abad, guardia 
rn nlcip .1, y a don Santiago Claveria 
Cvbúmbero. . •

Lien 5 7.' p?néión apr(®ad s por lá 
ñí: tuAic'fd y. fáyor de: Doñ^ Tomasa 
Ga.c. Cortés, doña Inés Martínez Ló- 
¡•-z y tioña Jos f i poncti Áznar. 

•
Tos ga los ...ocasionados en diEho cen- 
M’O r I s meionario : den Luis 
Lr-mpéjez, don Manuel Cebrián, doña 
ñ ■ ' । j ¡i Abadía y don Julio

—Abortar I instituto Pedro Mata, 
ce Rj u s , los gastos ocasionados en 
d¡ । o c: tro por la hija de la 
f riera de escuelas doña Teresa Sa
ludas Saludas. - ■
- \honar al doctor Fcrrándcz Val- 

''■ós la cantidad importe de transfu- 
■ : nes dé SAbgré a distintos benefi-- 
■ " : i , ci i s- rvicio do asistencia a 
funtiónarios. • " "

—' "roL ir lista de aspirantes y 
r< o ci n riel Tribunal para la 
; -mediante concurso selectivo

i : i i de Inspector de la Direc
ción d Arquitectura.

—Id n ídem para la provisión, 
medí.inte oposición libre, de veinti- 

, dós plazas .de guardias municipales.
—'Mediante declaración de urgencia 

se aprobó:
fn r >n r recursó de reposición 

t .otra lá r solución dictada por el 
Iuraao Próvíacial de "Expropiación 
Fórzosa r specto a la fijación de jus- 
Hp < •) por la finca núm?ros 1 y 2 
de i t plaza de San Antonio Abad, e 
indemnización por desalojo de los lo
cales de la misma finca. . -

- Idem ídem contra resolución del 
Jurado Provincial- de Expropiación 

-por la fijación de justiprecio por la 
finca número 27 -de la plaza de La- 
nuza. . ‘ .

—Idem ídem por el justiprecio de 
la finca núm. 142 del paseo dé Eche- 
gára$ y Caballero, propiedad de don 
Dimas Foz.

—Comparecer ante la Jefatura ,de 
Obras Públicas en el planeamiento de

—Conceder número a ■ una finca 
propiedad de don Juan Victoria, sv 
en la calle de Francisco de Ruest .

—Dar número a una c; ;a sita en 1 . 
calle Aljafería, propied d de don. Ar
turo Sierra.

—Aprobar I a rectificación de i -.pa
drón municipal de habi' .n c . . 
pondiente al año 1964.

—Proceder al arreglo de' got . as* 
en el tejado del grupo escolar • "G i- 
llermo Dónate”.

—Reparar el tejado de la * se ■ ■ 
del barrio de La Cartuja Ba i. -

—Aprobar las cumt s .j "c 
que presentan la Súperic ( ' 
de Amparo, el Director c 1 I Id : 
municipal de Higiene . I c o 
del Albergue Municipal, s ñ - J 
de la Sección de G^ . / 
ñor Director de la D it 
de la ciudad, el s ñor c 1
Casa Consistorial, el .¡k rgodo ' a 
guardería infantil do Viií ;n:p. y 
presidente de la Comisión de F 
tejos.

—Aprobar ía d ita próvida: il ' 

se indican en el dict n> . c r i- 
díentes a diecinueve c; o o ] 
Agencia ejecutiva. " .

—interponer recurso cbnt ci o 
administrativo en las r cí > 
entabladas por “Inmó'/ i. C • 
deo” S. A., sobre li 
arbitrio de plusvalía, pr el c; ' s 
la Inspección.

—Aceptar las rosoluci' - d : " i- 
bunal Económico 7. ni i ii o, 

don Gregorio.y doñ Pilar PLarr.'i? 
Caria, relativas al . -c. ■ 
aplicar la bonificación <7! 90 p r 100 
en las liquidaciones d : a ’ biio (ie 
plusvalía a que se cóntr y 1 5 ac<as 
de inspección que se .con añan.

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional que en el actr d i , 
subasta se hizo a favor de "E- el 
mientos y Señales”, S. A., corréspo i
diente a las obras de instalación ri? 
alumbrado público eléctrico en 11 
Avenida de Marina Moreno, pa< o 
central, por la cantidad de pes s 
769.060’15. .

—Idem ídem a favor de don Daniel 
Mainar Esteban correspondiente a las 
obras de pavimentación de la calle 
Muñoz Seca, por la cantid d de. pe
setas 294.900.

—Idem ídem a favor de don Sebas
tián Xifré Sala correspondiente a las 
obras de aparcamiento de. vehículos 
en la plaza de Nuestra Señora del

la red arterial de Zaragoza, en los 
términos que se exponen en el dic
tamen.

Se levantó la sesión siendo las tre
ce quince horas.

Zaragoza, 15 de julio de 1965. — 
El Secretario general, Luis Arambu- 
o. — Visto bueno: El Alcalde, Luis 

Gómez Laguna. .

Núm. 3.915

Comandancia Militar de Marina 
de Barcelona

Reí ción de los inscritos marítimos 
¡ do está" capital, nacidos en el año 

1946, en las fechas y poblaciones que 
al fr -:t de cada uno de ellos se in- 
i: c n, y que por estar incluidos en 
Ir i zo de 1966 de Marinería 

ti 1 Armada deben causar baja en 
l-S ' tos del E'ército, con- 
form di ¡ men los artículos 114 y 71 
de h)" v < Reglamentos de Re
cluir. ■ > y R.emplazo de Marine
ría dé. 1 Arni da y del Ejército de 
Tierra, respectivamente:

52 bis. Agustín Asnal Diez, hijo de 
Agustín y de Marina. Nacido en Za
r goza el 19 de enero de 1946.

57 bis. Pablo Casas Inglés, hijo 
de Andrés y de Josefa. Nacido en Vi- 

| Hahú va da Huerva (Zaragoza) el 25 
d/enero de 1916.

Barcelona, 16 de agosto de 1965.— 
E1 C. de N., Segundo Comandante de 
Marina, Emilio ,F. Segade.

N’úm. 3.914

Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Nota-anuncio

“Construcciones Colomina G. Serra
no”, S. A., domiciliada en Madrid 
(calle de Claudio Coello, número 41), 
adjudicataria de las obras de tomas 
de agua del canal derivador de. la 
Pardina del Plan coordinado de obras 
de la zona dominada por la primera 
parte del canal de las Bardenas, so- 
litita la devolución de la fianza que 
tiene constituida en garantía de la 
ejecución de las citadas obras.

Lo que una vez terminadas y apro
badas dichas obras, y antes de pro
ceder a la devolución de la'fianza in- 
t rosada, s j  anuncia al público para 
que todos los que tengan créditos

/

/
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contra dicha .contrata por jornales, 
materiales e indemnizaciones por ac- 

. cidentes de trabajo, referentes a estas
obras, formulen las reclamaciones 

• pertinentes ante el Juzgado corres-
• pondiente y justifiquen habérlo rea
lizado ante' la Confederación Hidro
gráfica del Ebro durante un plazo de 
treinta días, a contar del siguiente a

' la publicación de esta nota-anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza.

Zaragoza 16 de agosto de 1965.— 
El Ingeniero Director:.. P. D., El In
geniero Jefe de la Sección Segunda, 
(ilegible).

Núm. 3.896 _

Comisaría de Aguas del Ebro

Relación de expedientes de denuncia 
resueltos en el mesde julio de 1965 
en la provincia de Zaragoza.

Número del expediente, nombra d 1 
denunciado, clase de la falta, <

- público, térrpino municipal c impertí 
de la multa

265 D 65. Manuel Cortés Goñi. Cortar 
árboles. Riguel. Uncastilfo.50 pesetas.

285 D 65. Angel Gracia Jordán. Cor
tar árboles. Fuendoró. Murillo dé 
Gáilego. 25 pesetas.

286 D 65 Leopoldo G rn^r Arnestt. 
Cortar árboles. Fuendoro. Meriüo de 
Gáilego. 25 pesetas.

246 D 65. Anselmo B rn;d Villar..Cor
tar árboles. Barranco Caña.'a. La Vi- 
lueña. 50 pesetas.

239 D 65. Casa Guardia. Arrojar ba
suras. Huerva. Zaragoza.-250 p-.set s.

293 D 65. Ayuntamiento de Sástago. 
Extraer áridos. Ebro. Sástago. ICO pe
setas.

294D 65. Cesáreo Zaro Baurre. in
cumplimiento condiciones. .Hüecha. 
Bulbuente. 250 pesetas. .

324 D 65. Carmelo Pueyo Cortés. Ex
Extraer áridos. Gáilego. Ardisa. Pese
tas 250.

327 D 65. David Pemán Aisa. Ex
traer .áridos. Arba de L. Biota. 50 pe

, setas.
328 D 65. Francisco Leza Pelliccr. 

Extraer áridos. Ebro. Cabañas. 50 pe 
setas.

335 D 65. Ayuntamiento de Ardisa. 
Extraer áridos. Gáilego. Ardisa. Pese
tas 50.

344 D 65. Daniel Callizo Ayesa. Ex
traer áridos. Arba de Luesia. Ejea de 

- los Caballeros. 500 pesetas.

355 D 64.- Talleres Averly. Verter es
combros. Ebro. Zaragoza. 200 peset _.

cumplimiento condiciones. Gáilego 
Puendeluna. 250 pesetas.

Zaragoza, 6 de agosto de 1965. — 
El Comisario Jefe, (ilegible).

N'úm. 3.928

' Dirección General
• Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios del Áyuntamif ido g -j Oré , for
mulada en'cumplimiento de lo 8isÁ 
puesto por el articulo 7.e de Ib Ley 
de 20 de julio de 1963' y Orden e 1 
Ministejio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número, plazas, cargos y grado

Un Secretario - Intervmror, LL
Un guarda rural, 1.
De conformidad' con el if ic íó 13 

d'-l" vigente Rcgb rn ito de 30 (i ■ 
mayo dt 1952, el Hu tri^ni > ■ f.ar b-

■
cal ha resuelto en .el día de hoy visar 
ésta plantilla.

Madrid, 9 de agosto de 1955. —' E
i Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 3.929

Resolución por la qü 1 v otorga visado 
a la modificar ióa de grado • en 
varias pl; 'as de la plánlilfa ilt 
personal de i Exorno. Ayuntamiento 
de Zaragoza. -

1 De conformidad con el articulo 13 
del vig nte R glamento de Funciona
rios de Admini ^ración LocaK és > 
Dirícc^ón G ^'-.1 1: rrsu lío iborv r 
su visado a la rnodibe; ción ■ d: grado 
de las plazas cis p-ones espedí.ilistas; 
clasificada i ;n el grupo d sérvicios 
especiales, asignándoles, el grado re
tributivo 4, en la plantilla del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza.

Madrid, 9 de agosto de 1965.— El 
Director general, José _ Luis Morís 
Marrodán.

- * * ♦

Núm. 3.930

Resolución por la que sé otorga Visada 
a la amortización de una plaza en 
la plantiii úe rvi ai’d del

• tamiento de Vilianueva de Gáilego 
(Zaragoza). ‘

De conformidad con el articulo 13
del vigente Reglamento de Funciona-,

i ui Ce- / imini^tración Local, esta 
Dlr :c .5n G ncral ha resuelto otorgar, 
■u v o 1 i amortización de una 
pl za de ■ ,c rgado de la báscula, que 
s i; vyc n en la plantilla del 
Ayu: mi. ¡lo cié'Vi lía nueva de Gálle- 
go (Zaragoza).
giv mid, 9 de agosto de 1965.— El 
Director general, José _ Luis Morís -■ 
Marrodán.

Núm. 3.915

6.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

g n icios de transportes 
micáceos por carretera ~

Iniormación pública
• ) a solicitada la conce

! ■' ! 1 cimiento de un 
- ■ "r. d- Ir nsporte devia- 

j-i" . < ra entre Urriés y Lo
' O / , como prolongación 

Urri • Sangüesa, y en cum- 
1 articulo 11 del Regla- 

dicicmbre de 1949
. 12 d? enero de 1950), se 

.ViiiBCión pública para que, 
n' so que terminará a los 

ha.-ilvs, contados a par- 
lie ci n de este anuncio

' : ■•“Lkil ¿in 01 icial” de la provincia, 
. i i. ti i ut-s y los particular 

. r . , pi vio examen del 
. I: 6.® Jefatura Regional 

ue Fi ■; cries (pu eo María Agustín, 
i9), iir. líe las horas de ofi- 

' , r, nte ésta cuantas ob
i i.n pertinentes acer- 

c de ..i n c -idad del servicio y su 
c i, : los : nes de dicho Re- 

■ y ce Coordinación, con- 
■, • i que se proyecta su expío- 

tz ( ’. y tarifas,
1 - ¡no. plazo, las enti-

* J riicularos, distintos del 
■ y - < consideren con

■ h ■ Hi ' para la adjudica
ción e l s.rvicio proyectado., o en- . 
ti ndan que se tr la de una prolongo- 
cián o hijuela del que tengan esta
. i c ¡i), harán cohst r ante esta bd 

I J "'sit R gional de Transportes el 
g ' do d. su derecho y el pro- 
pósí ) dé ejercitarlo. _ • 

Sé convoca expresamente a- esta in- 
imití ición a la Excelentísima Dipu- 
Lc' r 1. . incial, a los‘Ayuntamien- 
f ¡ ! Urriés, Navardán, Isuerre y 
Lo! ¡a di Onst ila y al Sindicato Pro
vi n.ci.al de Transportes.

Z. i . i, 16 do. agosto de 1965.—
El ífigviiiero Jefe, P. Martin.
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SECCION SEXTA

Núm. 3.935

B O R J A

Por el presente se anuncian las su
bastas p'jblicas que a continuación se 
detallan para adjudicar los aprove
chamientos de .pastos, durante el año 
forestal 1955 - 66, de los montes del 
patrimonio municipal:

a) Del monte “Muela Alta, y Baja”, 
en el tipo base en alza de 84.000 pe
setas, para 2.000 cabezas de ganado 
lanar.

Del monte “Selva y Cuestarroya”, 
en el tipo base en alza de 12.400 pe 
setas, para 200 cabezas de ganado 
lanar.

Del monte "Llanos de Misericordia”, 
en el precio base en alza de pese
tas 57.500, para 500 cabezas de gana
do lanar.

Del monte “Los Villarneses”, en el 
precio base pn alza de 37.500 pesetas, 
para 300 cabezas de ganado lanar.

Del monte “Albardilla _ Valcarde- 
ra”, éste dependiente de la Adminis
tración municipal, en el precio base 
en alza de 60.200 pesetas.

b) El periodo de aprovechamiento 
tendrá efectos económico - adminis
trativos desde el l.9 de octubre de 
1965 al 30 de septiembre de 1966.

c) El expediente general de di
chas subastas se halla de manifiesto 
en la Secretaria de "este Ayuntamien
to, para ser examinado, por quienes 
tengan interés, en días y horas hábi
les, hasta el anterior al en que se 
celebren aquéllas.

d) y e) La garantía provisional 
para tomar parte en las subastas sera 
igual al 2 por 100 de los precios se
ñalados, y la definitiva, igual al 
5 por 100 del importe de las adjudi
caciones.

f) El modelo de proposición fi
gura en el expediente de subasta.

g) El plazo de presentación de los 
pliegos, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, independientes para cada 
subasta, será de veinte días hábiles, de 
nueve a una de la mañana, contados 
del siguiente, inclusive, al en que se 
inserte el anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, hasta el anterior 
al de la fecha de la subasta, que será 
el siguiente al transcurso de dichos 
días hábiles.

h) La apertura de los pliegos, ante 
la Mesa de subasta, se verificará en 
esta Casa Consistorial el primer día' 
hábil siguiente al de los veinte ante
riores expresados en el anterior apar

tado, en horas de once, once y media, 
doce, doce y media y trece, respecti
vamente.

Borja, 17 de agosto de 1965. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.932

CERVERA DE LA CAÑADA

Por el término de veinte días hábi
les a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
diez a doce de la mañana, la admi
sión de proposiciones que se presen
ten para optar a la subasta de apro
vechamiento de pastos d e 1 monte 
“Pardinas de Valverde”, para el año 
forestal de 1965-66, bajo el tipo en 
alza de 18.000 pesetas.

La apertura de plicas, cuyas propo
siciones habrán de ajustarse al mode
lo que se inserta al final, reintegra
das con arreglo a la Ley del Timbre 
del Estado y póliza de 25 pesetas de 
la Mutualidad Nacional de Adminis
tración Local, a la que se acompañará 
el resguardo del depósito provisional 
de la cantidad de 540 pesetas y de la 
declaración de no hallarse los licita- 
dores incursos en ninguno de los casos 
de incompatibilidad que señalan los 
artículos 4.9 y 5.9 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, tendrá 
lugar a las doce horas del día si
guiente hábil de transcurridos los 
veinte de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Cervera de la Cañada, 17 de agosto 
de 1965. — Alcalde, José Castejón.

Modelo de proposición

D...... . de años ....... de edad, ve
cino de ....... , enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo en pú
blica subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte “Pardinas de Vaivén 
de”, para el año forestal de 1965-66, 
acepta todas y cada una de las con
diciones, ofreciendo la cantidad de 
......  pesetas por el disfrute.

(Fecha y firma).

Núm. 3.885

■ FARASDUES

Subasta de caza
Ejecutando acuerdo de este Ayun- 

i.mientoy con arreglo al Plan gene

ral de aprovechamientos de los mon
tes de utilidad pública, redactados 
por el Distrito Forestal con fecha 20 
de julio último, para el año 1965-66, 
cuya ejecución se hará de acuerdo 
con lo establecido en el pliego de 
condiciones publicado en el “B o 1 e- 
tín Oficial” extraordinario de la pro
vincia de 1.9 de agosto de 1962, acla
ra c i o nes posteriores y condiciones 
económico - administrativas que. es
tarán también de manifiesto por tér
mino de ocho días en la Secretaria 
d e este Ayuntamiento, conforme de
termina el articulo 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento 
de- Contratación, a las once horas del 
d i a que corresponda, transcurridos 
que sean veinte días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio (y siembpre que nadie haya 
reclamado durante los ocho días in
dicados) en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta localidad, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue y Secre
tario del Ayuntamiento, que dará fe 
del acto, la subasta de la caza de los 
montes de utilidad pública números 
142 a), 142 b) y 142 c) del Catálogo, 
denominados corralizas-de la “Ralla”, 
“Cueva del Moro”, “Tierra Plana y 
Aliagares", propiedad de este muni
cipio, correspondiente al año forestal 
1965-66 (un año), para cazar en épo
ca legal, por el precio de tasación de 
8.456 pesetas.

Si quedase desierta la primera su
basta, se celebrará la segunda el día 
quinto siguiente hábil, a la misma 
hora y bajo el miámo tipo de tasa
ción y condiciones.

Farasdués, 12 de agosto de 1965.— 
El Alcalde, Rafael Mincholé.

Núm. 3.917 

FUENCALDERAS

Durante el plazo de ocho días esta
rán expuestos al público en la secre
taría de este Ayuntamiento los plie
gos de condiciones que han de regir 
las subastas que luego se dirán.

De no presentarse reclamaciones 
contra los mismos, o, en su caso, re
sueltas éstas, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial al dia siguiente há
bil a aquel en que se cumplan veinte 
días, también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, las subastas que se 
detallan a continuación, ante la Mesa

M.C.D. 2022
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P A S "r O s
Término municipal Nombre del monte Clase Superficie Cabezas Epoca de disfrute Tasación S U BASTAS Obser-

Has. pesetas Lugar Fecha Hora vaciones

. M 0 N T F S P 1 l 0 P 1 0 s
Aguaron ...................................... Carbonil...................................................... Cabrío 100 2.300 1-10-65 —30-9-66 4.000 Brigada 24 septbr*. 12
Alarba......................................... Valcodo....................................................... Lanar 193 1.351 1- 3-66 — 30-9-66 8.110 99 12 ’ *
Alpartir ...................................... Mosomero ................................................... Cabrío 275 900 1. 4.66 — 30-9^66 4.500 1e 99 . • 12

12
12

Aranda de Moneayo ...............
Ateca .....................................

Las 41mangoras ........................................ Cabrío 250 2.000 1-10-65 — 31-5-66 12.000 99

Dehesa de la Ascensión Baja ............... Lanar 151 755 1- 5-66 — 30-9-66 4.000 5, '

Belmonte de Calatayud ......... La Arrengada ............................................ Lanar ' 516 3.096 1-10-65 — 30-9-66 20.000 99 12
Cerveruela .................................. Cerro de la Hoz ........ '.......................... Lanar 78 702 1-10-65 — 30-6-66 3.000 v. 99 12
Ibdes ........................................... Carrameno .................................................. Uanar 80 400 T. 2-66 — 30-6-66 3.200 99 12
Jaraba ......................................... Dehesa del Chaparral ............................ Lanar 80 480 1- 2-66 — 31-7-66 4.000 99 12
Jaraba ...................................... Trascabo ..................................................... Lanar 60 720 1-10-65 — 30-9-66 6.000 99 12
Monterde.................................... Dehesa y Sierra ....................................... Lanar 550 6.600 1-10-65 — 30-9-66 80.000 99 12 (1)
Moros ......................................... Aceras de Hidalgo .................................... Corderos 140 700 1- 5-66— 30-9-66 20.000 99 12
Orea jo ........................................ El Chorrillo. — Lote 1." ..................... Lanar 200 2.400 1-10-65 — 30-9-66 3.000 12
Orea jo .................................. ... El Chorrillo. — Lote 2." ...................... Lanar 200 2.400 1-10-65 — 30-9-66 3.000 99 12
Sástago ....................................... Rueda ............................................... '......... i Pratenses

) Raso
250 )
193 $ 7.000 1-11-65 — 31-5-66 190.000 12 (2)

Sos del Rey Católico .............. V aldenovellaw ........................................... Lanar 60 420 1- 3-66 — 30-9-66 3.000 12
Tobed .......................................... Tiermas....................................................... Lanar 296 1.776 1-10-65 — 31-3-66 6.000 99 99 12
Torrijo de la Cañada .............. Sierra y Maribella .................................. Lanar 587 3.522 1- 3-66 — 31-8-66 21.132 1 99 , 99 12
Tosos..................................... /. Alcañicejos. — Lote l.° .......................... Lanar 300 3.300 1-10-65 — 31-8-66 5.000 99 99 12
Tosos ......................................... Alcañicejos. — Lote 2.° .......................... Lanar

Pratenser
300 3.300

300
1-10-65 — 31-8-66
1-10-65 — 30-9-66

5.000
45.000

99 99 12
12Tosos.......................................... Las Hoyas .................................................. 120 ,, (3)

Villalengua ............................... San Gregorio ............................................. Lanar 100 600 1- 2-66 — 31-7-66 10.000 99 99 12
Artieda ...................................... Riberas del río Aragón .......................... Lanar 15 300 1-10-65 — 31-3-66 1.500 99 99 • 12
Fabara ....................................... Riberas del río Matarraña. — Lote l.°... Lanar 75 825 1-11-65 — 30-9-66 3.300 99 99 12
Fabara ................... . .................. Riberas del río Matarraña.— Lote 2.° ... Lanar 80 880 1-11-65 — 30-9-66 3.520 ?9 - 99 12
Maella ....................................... Riberas del río Matarraña. — Lote L°... Lanar 75 825 1-11-65 — 30-9-66 3.500 99 99 12
Maella .............   •.......... Riberas del río Matarraña. — Lote 2.° ... Lanar 75 825 1-11-65 — 30-9-66 3.500 99 12
Mequinenza ................................ Riberas del río Segre. — Lote l.°........ Lanar 60 660 1-11-65 — 30-9-66 6.000 • 99 99 12
'Mequinenza ................................ Riberas del río Segre. — Lote 2.° ........ Lanar 30 330 1-11-65 - 30-9-66 2.500 99 99 • 12
Mianos .x..................................... Riberas del río Aragón.......................... Lanar 35 500 1-10-65 — 30-9-66 2.000 99 99 12
Nonaspe...................................... Riberas del río Matarraña ..................... Lanar 40 480 1-10-65 —30-9-66 2.000 99 12
Pastriz ........................................ Riberas del río Ebro.................. . ......... Lanar 25 1.650 1-10-65 — 30-9-66 26.000 99 99 12 (4)
Sigüés......................................... Riberas del río Aragón...................... '... Lanar 50 200 1-10-65 — 30-9-66 1.000 9- 99 12
Zuera ... .................................... Riberas del río Gallego. — Lote l.° ... Lanar o vac. 100 1.400 1-10-65 — 30-9-66 20.000 9* 99 12 (5)
Zuera.......................................... Riberas del río Gallego. — Lote 2.” ... Lanar o\ ac.150 1.575 1-10-65 — 30-9-66 14.500 99 99 12 (5)
Zuera .......................................... Riberas del río Gallego. — Lote 3." ... Lanar o vac. 65 456 1-10-65 — 30-9-66 5.000 97 7 - 12 (5)

M 0 N T E S D 0 N S O R U A 1) 0 S
Acered ..................... . ................. Las Lastras .............. ............................ Lanar 327 2.000 1- 3-66 — 31-8-66 6.000 Ayunt.* Septbre. —
Alagón ........................................ Soto Calvero .............................................. Lanar 42 1.200 15- 4-66 — 30-9-66 6.000 . 99 99 --- ■
Almonacid de la Sierra ......... La Hermana .............................................. Lanar

Lanar
960 1- 2-66 — 31-7-66 5.000 99 99

Alpartir...................................... Los Solanos................................................ 253 3.036 1-10-65 — 30-9-66 8.000 __
Ambel ........................................ Escornabueyes ............................................ Lanar 200 2.400 1-10-65 — 30-9-66 7.000 99 99 * —
Aniñón ... ................................. La Sierra. — Lote 1." ............................ Lanar 250 2.500 . 8.000 99 99 —
Aniñón .......... -........................ ... La Sierra. — Lote 2.° ..; ..................... Lanar 250 2.500 ( 1- 1-66 — 30-9-66 8.000 99 * --- -
Aniñón ...............................  ... La Sierra. — Lote 3. .................... ’. ... Lanar 250 2.500 ( 1-12-66—31-12-66 8.000 Á —— • '
Aniñón ....................................... La Sierra. — Lote 4.° ............................ Lanar 250 2.500 J

1- 6-66 — 30-9-66
8.000 * 99 —

Añón de Moneayo ...............‘ ... Hoya y Orcajuelo..................................... Lanar 111 456 3.000 99 •—
Anón de Moneayo.................... Dehesa del Raso ....................................... Lanar 1.151 4.800 ]. 4-66 — 30-9-66 10.000 99 99 .— • '
Aranda de Moneayo ............... La Sierra. — Lote 1." ............................ Lanar 150 1.050 1- 2-66 — 31-8-66 2.500 99 . 99

Aranda de Monceyo ............... La Sierra. — Lote 2." ............................ Lanar 150 1.050 1- 2-66 — 31-8-66 2.500 __
Artieda ....................................... Paco Cerrado y Abierto ............... ; ... Lanar 60 240 1-11-65 — 28-2-66 1.200 99 99 —
Bagiiés ........................................ Común ......................................./............... Lanar 250 3.000 1-10-65 — 30-9-66 5.000 99 . 99 —
Biel ..................... , Lanar

Lanar
Lanar

240
137
200

2.880
1.644
1.000

1-10-65 — 30-9-66
1-10-65 - 30-9-66
1-10-65 — 30-9-66

9.000
5.000

99 99

Biel ......................... Paco Paniagua ...........................................
Peña del Aguila. — Lote 1.” ...............

99 M

Calcena ...................... y... .. 5.000 ,1 —
Calcena ....................................... Peña del Aguila. — Lote 2." ............... Lanar 200 1.000 1-10-65 — 30-9-66 5.000 99 —. .
Calmarza ... ........................... Campana y Caídas..................................... Lanar 100 1.200 1-10-65 — 30-9-66 6.000 99 99 —•
Carenas ....................................... La Dehesa ................................................... Lanar 200 1.200 1- 2-66 — 31-7-66 6.000 99 99 —
Carenas ....................................... Laderas Pantano y Umbría Cocos ......... Lanar' , 80 480 1- 2-66 — 31-7-66 2.000 99 99 . •*
Castejón de Alarba ................ Las Cuestas................................................. Lanar 70 420 1- 3-66 — 31-8-66 2.100 99 99 .—-
Cosuenda .................................... Blanco. — Lote l.°. ................................. Lanar 235 1.250 1- 2-66 - 31-6-66 3.500 99

Cosuenda ....... Blanco. — Lote 2.° ..................... ........... Lanar
Lanar

235 1.250 1- 2-66 — 31-6-66 3.500 99 ___
Daroca ........................................ • V alda y Carrilanga .................................. 80 640 1-10-65 — 31-5-66 3.200 99 ——
Encinacorba................. ............. Las Lastras.................................................. Lanar 150 1.200 1-10-65 — 31-5-66 5.000 99 99

Epila......................... Rodanas. — Lote 1.° .;. ............. . ......... Lanar 
Lanar 
Lanar

300 1.500 1- 1-66 — 30-4-66 6.000 9* __
Epila ......................... Rodanas. — Lote 2."................... . ......... 300 1.500 1- 1-66 — 30-4-66 6.000 *9 —-
Fombuena ............... •............... Hoyo Redondo"........................................... 120 1.320 1-10-65 — 31-8-66 ■ 3.000 V 99 .—•
Fuentes de Jiloca .................... Jordán ... ..................................................... Lanar 240 1.200 1-12-65 — 30-4-66 4.800 99 —
Godojos .................... Pajarillos ..................................................... Lanar

Lanar
81 405 1- 2-66 — 30-6-66 2.025 99 »» —.

Gotor........................................... La Sierra .................................................... 229 1.145 1- 5-66 — 30-9-66 3.000 1»

Herrera de los Navarros ... ... El Común ... ■............................................. Lanar 200 1.600 1-10-65 — 31-5-66 8.000. 11 1 ■¿g ■
Ibdes ......... ............................. El Común. — Lote L° ............................ Lanar 200 /1.200 1- 1-66 — 30-6-66 7.200 99 M--  .
Ibdes ....... . .............. .............. El Común. — Lote 2.° ........................... Lanar 200 ' 1.200 1- 1-66 — 30-6-66 7.200 •—-
Illueca .......... •............................ La Sierra. — Lote 1.” ... ...................... Lanar 200 1.000 . 1- 3-66 — 31-7-66 3.000 99 •» —
Illueca ........................................ La Sierra. — Lote 2.° ... ..................... Lanar 197 1.000 1- 3-66 — 31-7-66 3.000
Jaraba .......................................... El Común. — Lote l.° ... ..................... Lanar 150 900 1- 1-66 — 30-6-66 5.400 *9 —--
Jaraba ......................................... El Común. — Lote 2.° ........................... Lanar 150 900 1-.1-66 — 30-6-66 5.400 9 9 i* . —
Jarque ........................................ Dehesa del Sotillo ................................... Lanar 203 1.000 1- 4-66—31-8-66 5.000 99

Lobera de Onsella.................... Puy Palanga ..................... ...................... Lanar 100 400 1-11-65 28-2-66 2.000 - 99 .—m

Luesma ........................... ....... Común ....................  ... ......................... Lanar 150 1.650 1-10-65 — 31-8-66 3.000 99 ■ »»

Maluenda...................... Dehesa Valmayor....................................... Lanar 269 1.345 1- 2-66 — 30-6-66 6.725 99 99 __ _
Mesones ....................  ............. Buitrera........................................................ Lanar 500 2.000 1-12-65 — 31-3-66 6.000 ,_
Miedes ........................................ Los Barrancos............................................. Lanar 100 600 1- 1-66 — 30-6-66 3.600 99 99 --- •
Montón ........................... '... ., Valdeatea ..................................................... Lanar 300 2.400 1-10-65 — 31-5-66 10.000 99 99 —
Morata de Jiloca ..................... Portillo y Valdearón ................................. Lanar 390 3.120 1- 2-66 — 30-9-66 8.000 ee 99 — •
Munébrega ............. . ............... La Sierra ..................................................... Lanar 65 325 1- 3-66 — 31-7-66 3.250 99 99 —
Murero ................... Los Cabezos v otros.................................. Lanar 300 2.400 1-10-65 — 31-5-66 9.000 9* 99 —
Nuévalos....... Umbrías ....................................................... Lanar 80 480 1- 2-66 — 31-7-66 2.400 ■ 99 —
Nuévalos ...............>................... Valdeperón................................................... Lanar 80 480 1- 2-66 — 31-7-66 2.400 :—
Olvés .................................... Lanar 

Lanar
150
227

1.800 1-10-65 — 30-9-66 12.000 99 99 _
Paracuellos de Jiloca ....... El Rato .................... ................................. 1.362 1- 2-66—31-7-66 6.810 99 —
Paracuellos de la Ribera ........ Blanco o Carrascal ................................... Lanar 194 1.164 1- 2-66 — 31-7-66 6.000 « t — .
Pastriz ........................................ Mejana del Lugar ..................................... Lanar 102 2.700 1-10-65 — 30-9-66 40.000 9* 99 — X *
Pintano ....................................... Samitier........................................................ Lanar 272 1.100 ]-11-65 —28-2-66 6.000 99 1 99 — 1
Pomer ......................................... Valdepero ..................................................... Lanar 209 1.045 1- 3-66 — 31-7-66 5.300 99 99 — .
Puebla de Albortón ... . Boalar y la Sierra ......... .......................... Lanar 200 2.200 1-10-65 - 31-8-66 6.000 ■ V 99 —
Purujosa......................... Cerrogordo. — Lote 1.** ..................... Lanar 520 3.120 1- 4-66 — 30-9-66 10.000 99 99 ——
Purujosa..................................... Cerrogordo. — Lote 2.” ............................ Lanar 520 3.120 1- 4-66 30-9-66 10.000 —
Riela ....... La Sarda. — Lote l.°................................. Lanar 200 800 1- 1-66 — 31-3-66 1.600 99 99

Riela .......................... La Sarda. — Lote 2.a................ ................. Lanar 157 628 1- 1-66 — 31-3-66 1.256" n» 99 —
Riela ................... ; ... . Soto Prado ......... '..................... . ............... Lanar 10 120 1-10-65 — 30-9-66 600 —
Ruesta ...................................... . Paco y sus falderas.......... ...................... Lanar 100 400 1-11-65 - 28-2-66 2.000 99 99 . — -
San Martín de Moneayo ....... Barranco Luzán ....................... —. ............ Lanar 70 840 . 1-10-65 — 30-9-66 2.520 99 99 . —
Santa Cruz de Grío ............. Alto o Blanco.............................................. Lanar 232 1.392 1-11-65 — 30-6-66 3.000 99 99 —
Sos del Rey Católico ............. . Genera...................................................   ... Lanar 67 300 1-11-65 —28-2-66 1.500 99 99

Tabnenca ................... La Sierra ...................................................... Lanar 200 f 1.000 1-10-65- 28-2-66 4.000 99 --- ■
Talamantes ................................. Valdetreviñas ................................................ Lanar 78 ' 936 1-10-65 — 30-9-66 2.000 - 99 . 99 —

M.C.D. 2022
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1>B LA PROVINCU DE ZARAGOZA 1.385

constituida al efecto y en las horas 
que también se indican: •

l.9 A las doce horas, para el 
arriendo de los pastos de los montes 
"Artasu”, “Hoyas”, etc., “Monte Alto”, 
"Monte Bajo” y “Siviella", números 
189, 190 y 191 del Catálogo, por el 
tipo de tasación de 40.560 pesetas y 
disfrute anual, para 1.300 lanares y 
26 cabrios.

2.9 A las doce treinta horas, para 
el arriendo del aprovechamiento de 
40 colmenas en el monte “Bajo” y 
"Siviella”, por el tipo de tasación de 
400 pesetas y disfrute anual.

3^ A las trece horas, para la ven
ta de 401 pinos, previamente señala
dos por el Distrito Forestal, en el 
monte “Alto”, con un volumen total 
de madera de 236 metros cúbicos y 
185 estéreos de leña gruesa, por el 
tipo de tasación de 100.850 pesetas y 
disfrute anual.

Las proposiciones para dichas su
bastas, ajustadas al modelo que figu
ra al pie, podrán presentarse en la 
Secretaría municipal durante los 
veinte días hábiles siguientes al de 
la aparición de este anuncio en el 
“Bolejin Oficial” de la provincia, en 
horas de once a una, debidamente 
reintegradas y acompañadas del do
cumento que acredite la personalidad 
del licitador y del resguardo acredi
tativo de haber constituido el depósi
to del 5 por 100 del tipo de tasación.

Caso de quedar desierta alguna de 
estas subastas se celebraría, en su 
caso, otra segunda, en el mismo lo
cal, hora, tasación y condiciones que 
la primera, al quinto día hábil des
pués de ésta.

Fuencalderas, 16 de agosto de 1965. 
El Alcalde, Jesús Arbués.

Modelo de proposición

D..... . vecino de ........ mayor de 
edad, bien enterado de las condicio
nes económico _ administrativas y 
facultativas que han de regir el apro
vechamiento de ...... de los montes... 
..., de la pertenencia del Ayuntamien
to de Fuencalderas, acepta todas y 
cada una de ellas y ofrece por el re
mate la suma de ......  pesetas.

(Lugar, fecha y firma).

Núm. 3.92o
GALLUR

Ha sido admitida a tramitación so
licitud formulada por “Hermanos Gar
cía Iniesta”, S. C., para instalar una 
fábrica de conservas en el barrio del 
Beato Agnot de esta villa.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido por el Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
para que quienes se crean perjudica
dos puedan alegar lo que estimen 
conveniente en u n plazo de diez 
dias, a contar de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Gallur, 12 de agosto de 1965. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.933 '

J A R Q U E »

Con arreglo al Pian de aprovecha
mientos forestales para el año 1965-66 
y a los pliegos de condiciones que 
por el plazo reglamentario se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a los veinte días hábi- 

Jes, a contar del siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
“B. 0.” de la provincia, a las 
doce horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia o la 
del Concejal en quien delegue, la su
basta de los aprovechamientos del 
monte número 69 del catálogo, perte
neciente a este municipio, que se ex
presan a continuación:

Pastos

1.9 483 hectáreas, para 50o reses 
lanares, bajo el tipo de tasación de 
8.000 pesetas; plazo del disfrute, año 
forestal.

2.9 203 hectáreas repobladas de 
pinos, para 200 reses lanares, es de
cir, 1.000- cabezas mes; tasación, pe
setas 5.000; plazo del disfrute, desde 
1.9 de abril al 31 de agosto de 1966.

Si quedase desierta la primera su
basta, se celebrará otra, en el mismo 
local y con iguales condiciones, al 
día siguiente primero hábil, a la hora 
anteriormente expresada.

Jar que, 17 de agosto de 1965. — El 
Alcalde, Andrés Velilla.

Núm. 3.937

J A R Q U E

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Regino Borobio, im
portante 278.249’94 pesetas, para la 
construcción de una manzana de ni
chos en el cementerio de esta locali
dad, queda expuesto al público por 
término de quince días en la Secre-

taría municipal, para que durante di
cho plazo puedan formularse recla
maciones. .

Jarque, 17 de agosto de 1965. — El 
Alcalde, Andrés Velilla. .

Núm. 3.911

L E C E R A

Aprobados por el Ayuntamiento de 
mi presidencia los pliegos de condi
ciones que regirán en las subastas 
para la adjudicación de los aprove
chamientos de los pastos en los mon
tes de utilidad pública de este tér
mino municipal, para el año forestal 
1965-1966, y los de piedra y espliego 
en el mismo año, comprendidos en el 
Plan general de aprovechamientos, 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 158, de 12 de 
julio de 1963, de acuerdo con lo esta-, 
blecido en el pliego de condiciones 
publicado en el “Boletín Oficial” ex
traordinario de la provincia de 1.9 de 
agosto de 1962 y aclaraciones poste
riores, quedan expuestos al público en 
la Secretaria municipal por el plazo 
de ocho días, al objeto de oir las re
clamaciones a que pueda haber lugar.

Aprovechamientos de pastos, 
que se subastan

Monte número 19 b), denominado 
“Alto”, para 2.754 lanares y 85 cabrio.

Monte número 19 c), denominado 
“Boqueras”, para 367 lanares y 11 
cabrio.

Monte número 19 d), denominado 
"Decantadero”, para 734 lanares y 23 
cabrio.

Monte número 19 f), denominado 
“Peña Grallera”, para 429 lanares y 
14 pabrío.

Monte número 19 e), denominado 
“Montecillo", para 129 lanares y 4 
cabrio. .

MOnte número 19 g), denominado 
"Santa Bárbara", para 1.377 lanares 
y 43 cabrío.

Todos ellos por la tasación de pe
setas anuales 147.100.

Aprovechamientos de piedra 
que s e subastan

Monte número 19 g), denominado 
“Santa Bárbara”, para 400 metros cú
bicos, con una tasación de 2.000 pe
setas.

Las subastas se celebrarán e n la 
Casa Consistorial de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal e n quien delegue, 
el dia siguiente a 1 en que se cum-
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plan veinte hábiles, contados del 
siguiente de aparecer este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a las once y doce horas, respecti
vamente, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas del Distrito 
Forestal y al de generales y econó
micas aprobado por este Ayuntamien
to y conforme-al Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Si todas o alguna de ellas quedaren 
desiertas, s e celebrarán otras segun
das al siguiente día, en las mismas 
condiciones, hora, local y tasación de 
las primeras.

£ n caso d e reclamación contra el 
pliego de condiciones, una vez re
suelta, se fijará nuevo día para las 
subastas.

Lécera, 14 de agosto de 1965.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.907

LUES1A

De conformidad con el Plan de 
aprovechamientos forestales redacta
do por el Distrito Forestal y pliego 
de condiciones económico - adminis
trativas redactado por este Ayunta
miento, se anuncia subasta pública de 
los siguientes aprovechamientos de 
pastos:

l.9 Monte denominado “Fayanás", 
número 202 del Catálogo, para 1.800 
cabezas de ganado lanar y 80 mayo
res, siendo el tipo de tasación de pe
setas 27.000.

2.9 Monte denominado "Iguarela y 
Artasa”, número 203 del Catálogo, 
para 200 lanares, bajq el tipo de ta
sación de 3.600 pesetas.

3.9 Monte denominado “El Val” 
número 204 del Catálogo, para 300 
lanares ó 60 mayores, siendo el tipo 
de tasación el de 10.000 pesetas.

Los mencionados pliegos de condi
ciones se hallan expuestos al público 
en el Secretaria de este Ayuntamien
to por un plazo d ocho días, al obje
to de oir reclamaciones, y que de no 
presentarle, o resueltas que sean, si 
las hubiere, se celebrarán estas su
bastas transcurridos veintiún dias há
biles a partir del siguiente, también 
hábil, al de la aparición de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, fijando las horas de aper
tura de plicas del día señalado:

Monte número 1 “Fayanás”, a las 
once horas.

Monte número 2 “Iguarela y Arta
sa”, a las once treinta horas, y

Monte número 3> “El Val”, a las 
doce horas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, deberán presentarse en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días laborables, hasta las do
ce horas del día anterior al de la ce
lebración de la subasta, acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Depositaría munici
pal la cantidad de figura en el plie
go de condiciones.

De quedar desiertas estas primeras 
subastas se celebrará una segunda a 
los diez días siguientes hábiles, en 
las mismas condiciones, requisitos y 
tasaciones. . •

Luesia, 9 de agosto de 1965.— El 
Alcalde ejerciente, R. Marcellán.

Núm. 3.888

NIGü ELLA 
Subasta de pastos

En virtud de acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento, y con arreglo al 
pliego de condiciones, que se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días hábiles, a efectos de recla
maciones, en cumplimiento de cuanto 
dispone el articulo 24 del vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, alas once horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan los vein
tiún días, también hábiles, de apa
recer inserto este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
(salón de sesiones), bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la subasta pública de 
los aprovechamientos de pastos de 
los montes municipales, propiedad de 
este Ayuntamiento, denominados “La 
Dehesa”, “La 'Sierra” y “Entredicho”, 
subdivididos en ocho cuarteles, bajo 
el tipo de tasación al alza de pese
tas 95.000.

El disfrute de este aprovechamiento 
será desde el día 1 de octubre de 1965 
al 30 de septiembre de 1966.

. De resultar desierta la primera su
basta bien en su totalidad o en al
guno de sus cuarteles, se celebrará 
segunda subasta a los diez dias si
guientes hábiles al de la primera, a 
la misma hora, en el indicado local 
y bajo idéntico tipo de tasación y 
condiciones que sirvieron de base para 
la primera.

Todos los documentos de constitu
ción de fianza personal deberán llevar 
adheridas una póliza de la Mu
tualidad de Funcionarios de Adminis
tración Local de 15 pesetas.

Mgüella, 11 de agosto de 1965. — El 
Alcalde, Manuel García.

Núm. 3.884 _ '

' PERDIGUERA

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 15 de julio del año 
actual, acordó celebrar subasta pú
blica para la ejecución de las obras 

. de construcción de “tres viviendas 
subvencionadas y locales de negocios”, 
y aprobar el oportuno pliego de con
diciones.

Se hace público en acatamiento a lo 
preceptuado en el articulo 312 de la 
Ley de Régimen Local, y en el 24 
del Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953, para que durante el 
plazo de ocho dias, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Perdiguera, 12 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Manuel Jaso.

• * •

Núm. 3886

PERDIGUERA

Habiendo concedido el Distrito Fo- " 
restal a este Ayuntamiento el aprove- . 
chamiento de pastos de los montes 
“Asteruelas y Vedado", de este térmi
no municipal, para el año 1965-66, 
por el presente se anuncia - subasta 
pública para su venta, con las forma
lidades del vigente Reglamento de 
Contratación de fecha 9 de enero de 
1953. / 1 - '

El plazo que se concede para pre
sentar proposiciones es el de veinte . 
días hábiles, que contará desde el 
siguiente al en que este anuncio sea 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y en horas de oficina; 
las mismas habrán de sujetarse a las 
formalidades que se exigen en el . 
pliego de condiciones particulares y x 
económicas, que' deberán consultar 
los licitadores en el expediente gene
ral expuesto al público en las Casas 
Consistoriales, advirtiéndose que la 
apertura de plicas se efectuará en la 
fecha inmediata siguiente, asimismo 
hábil, a la en que termine dicho pla
zo, a las bnce y once treinta horas.

Detalle del aprovechamiento

Monte “Asteruelas”. 3.000 cabezas 
lanares; tasación, 103.950 pesetas.
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x Monte “El Vedado”, 1.500 cabezas 
lanares; tasación, 51.975 pesetas. '

Epoca del disfrute, año forestal 
1965-66.

En el caso de quedar desientas, se 
celebrarán htras segundas el día si
guiente hábil a la misma al en que 
hayan pasado otros cuatro.dias, tam- 
"bién hábiles, en el referido salón y 
hora.

Perdiguera, 11 de agosto de 1965. 
El Alcalde accidental, Manuel Jaso.

Múm. 3.889

TARAZONA

, Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia la subasta pública del 
aprovechamiento de pastos del monte 
"Valoria”, de libre disposición y de 
esta'pertenencia municipal, por dos 
años forestales, a partir de I? de oc
tubre próximo, por el tipo de licita
ción en alzada 243.000 pesetas 
anuales. .

El plazo de licitación será de vein- | 
te dias hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficiar de esta pro
vincia, en esta Secretaria y horas de 
nueve a doce. Las fianzas provisiona
les serán del 3 por 100 deí tipo de 
licitación, y la. definitiva, del 6 % 
sobre, el precio de remate.

igualmente se expone a efectos de 
reclamaciones el pliego de condicio
nes de esta subasta durante ocho 
dias hábiles, contados en la forma 
expresada anteriormente.

El dia hábil siguiente a la termi
nación del plazo de licitación, a las 
doce horas, se procederá en esta Casa 
Consistorial a la apertura de sobres.

Caso de resultar desierta esta su-' 
basta, tendrá lugar una segunda 
transcurridos que sean diez dias há
biles a partir de la fecha en que hu
biere correspondido celebrar aquélla 
con el mismo tipo de licitación.

Dentro de- los diez dias siguientes 
a la notificación de adjudicación de
finitiva vendrá obligado el rematan
te a ,ingresar la elevación a fianza 
definitiva, gastos de subasta y la 
mitad" de la primera anualidad, otor
gando, cuando para ello sea requeri
do, la correspondiente escritura pú
blica de adjudicación.

El expediente se halla de manifies
to en el Negociado de Montes de este j 
Ayuntamiento.
, Tarazona, 13 de agosto de 1965. — 
El Alcalde, Luis García.

Modelo de proposición

D. ....... vecino de ........ con domi-
cibo en ........ bien enterado de las
condiciones que han de regir en la 
subasta para adjudicación de pastos 
del monte “Valoria”, de la pertenen
cia de Tarazona, durante dos anuali
dades forestales, a partir de 1 de oc
tubre de 1965, las acepta y ofrece 
por dicho aprovechamiento la canti
dad’ de ....... (en letra y-en cifra) ...
pesetas anuales.

(Fecha y firma).

S E C C I O NS E P T I M A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.926
JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 448 de 1964 por el Procu
rador señor Peiré Zoco, en nombre 
de “Doria y Compañía”, S. L, contra 
don Ismael Pradilla Bles a, con do
micilio e n Zaragoza (Avda. d e Ma
drid, 146, angular 2), se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el dia ? de septiem
bre próximo, a las once horas, el ve
hículo, embargado al demandado, si
guiente:

Un Camión marca "Pegaso”, matri
cula T-7050. Pericialmente tasado en 
125.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en lá Subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de-dicha valoración, 
y que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a doce de agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Juez, Rica rdo Mur Linares. —- El 
Secretario: P. S„ (ilegible). .

N^úm. 3.936
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jaime Támara Fernández de Te- 
jerina, Juez de primera instancia 
de Ejea de Jos Caballeros y su par
tido;

Hago saber: Que en el expediente 
de renovación de cargos de la Justi
cia municipal de este partido apare
cen los siguientes solicitantes y para 
los cargos que se indican:

Juez de paz propietario de Sierra 
de Luna: Don Víctor Lambán Lambán 
y don Manuel Pérez Gil. .

Juez de paz propietario de Luna: 
Don Gerardo Laborda Tenías.

Juez de paz propietario de Las Pe- 
drosas: Don Francisco Nadal Gracia.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 68 del Decreto orgánico 
de Jueces Municipales, Comarcales y 
de Paz, a fin de que en el término de 
diez días siguientes a la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial” 
de Ja provincia, puedan formularse 
observaciones y reclamaciones contra 
dichos solicitantes, las que serán pre
sentadas en este Juzgado.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
dieciséis de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco. El Juez de prime
ra instancia, Jaime Támara Fernán
dez de Tejerina. — El rSecretario ju
dicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.916

JUZGADO MJM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
del Juzgado número 2 de Zaragoza y 
en virtud de lo acordado en el juicio 
de cognición número 344 de 1965, 
que se tramita a instancia de don 
Lorenzo MOnclús Ramírez, mayor de 
edad, casado, arquitecto, de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don OrenCio Ortega Frisón, con- 
ta don Pascual Polo Valero, cuyo 
actual paradero se desconoce, sobre 
resolución d e contrato d e arrenda
miento del piso primero, puerta 
cuarta, de la casa número 17 de la 
calle de Escosura, de esta ciudad, se 
ha acordado-emplazar por medio de 
la presente a dicho señor Polo, a fin 
de que dentro del término de seis 
días, que comenzarán a contarse 
desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia, se perso
ne en los autos en la forma y con 
los requisitos que establece la Ley 
19 de julio de 1944 y Decreto de 21 
de noviembre de 1952, apercibiéndole 
que si no lo hace será declarado en 
rebeldía y seguirán las actuaciones 
su curso legal. Mientras tanto qeedan

M.C.D. 2022



1.386 BOURTm OnCIAJE,

a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado las copias .presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al demandado don 
Pascual Polo Valero y para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, se expide la presente en 
Zaragoza a cuatro de agosto de mil 
novecientos .sesenta y cinco. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.931

JUZGADO NU Mi. 2

Don Rogelio Gallego Moré, sustituto 
Juez municipal del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa- 

bef: Que en el juicio tramitado en es
te Juzgado bajo el número 129 de 
1965 instado por “Delta, Artes Gráfi
cas”, S. A., representada por el Pro
curador don Fernando Reiré, contra 
don Alberto Cueto Martínez (Royo, 
número 19, bar), se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un tocadiscos “Dual", tres mandos, 
cuatro velocidades, altavoces incor
porados y maleta, en blanco. Valora
do en 1.000 pesetas.

Una estantería metálica de cuatro 
peldaños, tipo mecano, de metros 
1'84x2x0’46. Valoradb en 4.000 pe
setas. •

Otra estantería igual a la anterior, 
mitad anchura. Valorada e n pesetas 
2.000.

Trece mesas de tablero de- madera, 
de 0’60 metros de lado, con patas de 
hierro. Valoradas en 1.950 pesetas.

Ochenta sillas de asiento de made
ra y patas hierro. Valoradas en pese
tas 8.000.

Siete mesas de 0’75 metros de lado, 
tablero de madera y patas hierro. Va
loradas en 1.400 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala . audiencia de este Juzgado, el 
día 16 de septiembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose que para 
tomar parte en la misma deberán los

licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos-, 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder del 
señor Cueto Martínez, donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen. 
El total de lo que se subastará as
ciende a 20.350 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.924

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo iSoto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado núm. 4 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para'el pago de 

créditos y costas del juicio de cogni
ción número 162 de 1965, promovido 
a instancia de don-Roberto Grao Gra
cia, contra don Luis Prieto, he acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta y precio de valora
ción, por término de ocho días, los 
siguientes bienes:

Una máquina de taladrar marca 
"Lasa”, con motor eléctrico acoplado, 
en buen estado de conservación y en 
funcionamiento. 5.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado municipal núm. 4 (sito 
en calle de predicadores, número 64, 
segundo), se ha señalado el día 4 de 
septiembre, a las diez horas, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores exhibir documento nacional 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mlesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admiti
rá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los gastos inherentes a la misma 
irán a cárgo del rematante, y que los

bienes reseñados se hallan en poder 
del demandado (calle Víctor Gállego, 
número 37, Zamora).

Dado en la Inmortal Ciudad1 de Za
ragoza, catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco. — El Juez, 
Ricardo Soto Prieto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

Núm. 3.925

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo ISoto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado núm. 4 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de 

créditos y costas del juicio de cogni
ción número 379 de 1964, promovi
do a instancia de don Manuel Ga- 
rijo Royo, contra don Domingo Pelle- 
gero Agudo, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, 
por término de ocho días y precio de 
valoración, los siguientes bienes:

U n camión "Sava”, matricula Za
ragoza, 48.5.35, por valor de pesetas 
175.000.

Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado municipal núm. 4 (sito 
en calle de Predicadores, número 64, 
segundo), se ha señalado el dia 4 de 
septiembre, a las diez treinta horas, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores exhibir documento nacional 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
M'esa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admiti
rá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los gastos inherentes a la misma 
irán a cargo del rematante, y que los 
bienes reseñados se hallan en poder 
del demandado, con domicilio en ave
nida de Navarra, número 18, de esta 
ciudad. '

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco. — El Juez, 
Ricardo Soto Prieto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOSDESVSCRIPCION

Se tolicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil. ‘ Trimestre ........................................... 115 poetas
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o ''oluntarias ove c------- *

d o , estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la "Parte oficiar, 10 peseta» por Itera o fraeción; en 
la "Parte no oficial*', 14 pesetas por línea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

.............................................. . ........ . zzu 
Año..................... ............................ 400 "
Especial paro Ayuntamientos: Año . 350 "

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de aflos an
teriores, /
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